
VUNICIOALIDAD DIS'I RI TA.

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 401.202I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 5 de agosto de 2021

vtsTos:

LA FiChA TéCNiCá dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DE LA AV. LIMA DESDE EL JR. IO DE ft¡IAYO HASTA LA AV. PUNODEL PUEBLO JovEN DE ALTO LIBERTAD, DlsTRlTo DE cERRo cóLóiiDo - AREeutpA - AREouliÁ;: c"n" ¡1" ooto-2021IDBBF-FTM; Informe No 697-2021-Mocc-GOPI-sGMlV-cOPl-MDCC; tniorme Técn¡co N" 141-2021¡¡it-MóCó; rn¡orme ru"339-202r-MDCC/GppR: Informe Legar No 161-2021-scAWGAJ-Mocc; pi.ovei¿o r" stz _2021_cAJtMDcC;t,

EONSIDERANDO:

Que' de confom¡dad con elArt. 194o de la Const¡tución Polit¡ca del Estado, "Las Munic¡patidades prov¡nc¡ales y oistritalesson los Órganos de Gobierno Local que g_ozan dE autonomla política, económiáy adminisfativa en tos asuntos de su competencia,';
::t:::l:S:"':!,lilll -11lll1l"-lfl¡minar 

de ra Nueva Ley orsánica de rriruniciparidaoes _ Ley rF idiá iio-üá ¡a r""urta¿

"-t'if"3&i'***;
\.o,eo

Que,-el numeral 40.3 del e.tículo ¡lo. de la D¡rsd¡va N. ool-201g-EF/63. ot, Direcl¡va General\ programación frlrlt¡inuál v óest,ái. ,.r vur-¿urv-EF¿oJ.ul, rrtrectNa cenerat del Sistema Nac¡onal de
...\e.Jivi.ri.ra<maá¡..,^o.^,,-,---^-^dj-¡nvers¡o-nes,ssjablsc¿quecorespondealasentidadesprogr,arnái."j""-rllrvsuperyjsartasryrv'orrsor t uEsuurr ue rfrvBreongg' ss¡aDlgce que core3ponde a las entidades programar. ejecutar y supervjsar lasractividades mediante las cuales s€ garantiza ta o¡ericion y máün irii"niJáá ro" 

""tiuo. 
ganErados con ra ejecución de ras Inversrones,,IlliÍ?j11i;i1,T,is"1"ll1l;1ff:'""olTll.:tg:Itglglllria Hnárle ra iey H" sroea', L"y d;Éü,p"áJtá ü !!ctor pr¡¡¡ico parael año fiscal202í señala ?utorizase a los gobiernoi

para ser destinado a acciones de mantenimlento úe iñfraestruauia":

de ejercer aclos de gob¡erno, administrativos y ce administracón,-án i,¡á"ün l oro"n"riento iurrdic¡:

9::;,1"" :"llT:l:_o ^"::^:!-li:!t" 
rv d€r Trtuto pret¡minar de ra Ley No 27972 "L€y orsánica de Municipatidades', tos

i:,.""1::, :H:::,m".."1.::Ig:,1"^ t :T9 ta¡ promueven r" 
"á""rrá'" 

prriiá¡on de ros aervic¡os púbricos tocares y el
$:q¡;1""::,illbl"^:-":l1y !.:i: l':".1.1"p"¡ó";";.il;,;;;.i'J;il;ü'ff;i"ipil¿H""i"Hü:'li,J:ff.1,11,¿?

li T":.:j:j:!'^?bj::d€ ,nrrae.siructura urbd;i;iq;;ü;ilül"'i;:J;#;;11'":ilíffif;dlr:.ETi:T"r":
;J?"9.fl'",1Íi;!'.l"llij:1"",,f1,:1"1"_Il:,t¡,1¡i:t"á"i;ffi;;,ü;".H;;,ffi1?#H""::',,H":rll:i::lparques, mercados, canales de irr¡oac¡ón. locales comirn¡1,¡. , ^¡.". .,-,i...]". I 

-' ''- Pr'te¡ v Lc¡¿cucs vr¿|s' puentes!
árríd,rñ 7qc .r. rá | av Nro,"o,. | ^.._^_¡l,lo:g:."9Tyn?.9" 

y ob.as simitares; de conformidad con io regur"ao fói"i nurn"r"rLr o"i
,,cre! sE rr¡g¡.(r|{,n, focates comuna€s v ol

anrcuro /9- de ta Ley N.27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡Datidajés:

CERRO COLORADO

Que' el Decreto supremo N' 103-2020+F, en su artfculo 10 establecer disposiciones ¡eglamentar¡as para ta tramitación delas contratac¡ones de bien€s serv¡cjos v obras que lis entioaáis p¿b¡¡JJáiñi"n 
"n "t 

mErco dát refo t1nió ordenado de ja LeyN'30225' Lev de contraracion€s *' É:l:!gr-1t.:!lg: ñi;rtÉó;;t;-ó;-irem-o No 082-2019-EF, cons¡derando er procaso dereanudación de act¡v¡dades económicss dispuesio por et Dccreto.saóro N;ó'ao-zozo-pcM, a través de mecanismos que p€mrtanla ¡mplementac¡ón de dichas contratac¡one-s de manera.ordenada y transparente, 
.rncruycndo proc€dimientos d€ impugnación y deproc€dimientos admin¡strat¡vos senc¡onadores suspendidos como plrt" oár"" r"oroaS ds prevenc¡ón dictadas como consecusncradel Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del bróie ¿á óóüó-ié: 

"",_,"mo, 
€n su anicuto 5, pfescribe que 'para laap¡¡cac¡ón del presente decreto suDromo' las ent¡dad€s deben cumplir con la; med¡das sanitarias viggntes, deb¡endo estabtecer tosprocedimientos que correspondan para garant¡zar su ap¡¡caó¡On,l

Que' medrante carta No o01G2m1/oBBF-FTM dal 24 de junio de 2021, €l-lng. Daryl B. Bellido Fernandez, entrega ta f¡chatécn¡ca denom¡nada "filANTENlMlENTo_DE LA AV. LIMA DE-óEll iá.-i" ól n¡¡vo ¡tlsrA LA Av. puNo DEL puEBLo JovENoE ALTO LIBERTAD, DlsrRlro DE cERRo coloR¡óo : AREóiiÉli - in-eourp¡,, (€n aderante 'richa técnica,,) que comempraun presupuesto de s/ 413,893'80 lcuatroc¡entog trece mll ochocientos noteü y rres con Bo/100 sotes), con un p¡azo de eJecuc¡ónde 45 dfas catendarto, bajo ta modatidad de ¡¿m¡n¡strai¡én iniire"üfé-.irili 
"l;

Oue, el Sub Gerente de Manten¡miento de Infra€structura y Vias, Ing. Néstor Lar¡co euispe, a través del Informe No 697-2021-MDcc-GoPl-sGMlv-GoPl-MDcc-del zo oe ¡urio oe áóár, otoíga lJ'c;irormi¿a¿ al *nt""¡¿i d" a tió¡"-ü.niá, .r qr" r"encuenka 
. 
confome a los requisitos mln¡mos 

,exi¡idos, v a"or¡"n'¿á 
-rr-áprobac¡ón 

mediante acto resolut¡vo consrderando elpresupuestode s/ 413,893 80 soles' bajo la modalid;d de Ádmin¡stracién tnaire'aa y con un p¡azo de ejecución de 45 dlas catendar¡o;asrm6mo' precisa que el mantenimiento se.realizará sobre un proyecto ¿Á ¡nversi¿n 
"¡"crt"a" 

é" q"r"ijis -"n'ürio,"" 
po, l"Munic¡palidad Distrital de cerro coloredq asl 

-t"roien 
i"Ji"" lrJ rr';q".r"iÉ"¡1"31 

"ontgmpta 
ros t¡neamientos para ra v¡g¡rancia,prevenciÓn v control del covlD-19. En el m¡smo sentido, con et l;rorme Técni; N. 14.t-zozt -bopi-uóóó Jái !o ollriio o" zozr, 

"r
Gercnte de obras PÚblicas e Infraeskudura, ¡ng. Jesús Manuel l-terena flerena, aprueba e¡ conten¡do de la,f¡cha técn¡ca- y solicitad¡spon¡biridad presupuestar para proseguir con eitramte paii rá e-i"ió,i¿-"i"?ó ,""orrtiuo;

Que' con el ¡nforme No 339-2-o-21-MDcc/GPPR del 3 de agosto de 2o2l,.et cerente de ptanificación, presupuesto yRacionalizac¡ón, cP'c Ronald J¡huállanca Aquenta, €signa disponiuirioáa-iielrpuestal por et importe de s/ 413,983.80 sotes, gastoque será cargado en la actividad "Mantenimiento vial Lo;a1", ¿á conrormi¿lJün r" Trigés¡ma Tercera Disposición comp6mentanaFinal de Ia Ley N' 31084' Lev de PrEsuouesto del seclor Púilico para éi a¡o tiscat zozl. por su parte, a través det Informe Legat No16l-2021-SGAWGAJ'MDCC del 4 de agosto de 2021, er su¡ derenie Je ¡s-untos Legates Administrativos, Abg. Leandro Agu¡rar
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Perca, concluye que resulta proc€dente la aprobac¡ón de la'ficha técn¡ca"; y, cons¡derando elconten¡do delmencionado informe legal,
med¡ante el Proveído N" 512-2021-GAJ/MDCC del 4 de agosto de 2021, el Gerente de Asesorfa Jurídica, otorga conformidad respecto
del menc¡onado informe legal;

Que, considerando los actuados y e¡ oto¡gamiento d€ la Dispon¡bil¡dad Presupuestal y luego de electuada la rev¡s¡ón, se
desprende que la'ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asf como de la
conform¡dad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo dispuesto
por el numeral 3 del artfculo 1'd€ la Resolución de la Contralo.ía N' 195-88-CG, como requisito indispensable para la ejecución de
estas obras, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicaments lo siguiente:
Memo.ia Oescript¡va, Espec¡fcaciones Técnicas, Plani¡la de Metrados, presupuesto de los trabajos, Relación de Insumos Valoiizados,
Análisis de Costos lJnitar¡os, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecuc¡ón física de los Trabajos, Cronograma
Valor¡zado de lnsumos, Programación de los Trabajos, planos;

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-|\¡DCC de¡ 2 de enero de 2019, el Titutar del ptiego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar lunc¡ones administrativas en el Ggrente Mun¡cipal y otros func¡onários: declarando en su
art¡culo primero, numeral 16, delega¡ al Gerente Municipal la atribuc¡ón de ?probar fichas técnicas de mantenim¡ento conlorme a Ia
normat¡vidad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respecto al expediente de los
vistosl y, estando a las cons¡deraciones expuEslas y a las facultades conferidas por Ía Ley Orgánica de itnunicipalidades - Ley No
27972' asl como el Reglamento de Organizacón y Funciones (ROF) y el Manual de OiganÉación y Funclones (MOF), a;bos
¡nstrumentos de la Municipalidad Diskitat de Cerro Cotorado;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR Ia Ficha Técnica denom¡nada '.MANTENIMIENTo DE LA Av. LIMA oEsoE EL JR. 1" DE MAYo
HASTA LA AV. PUNO DEL PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREqUIPA", cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma dr S/ 413,893.80 (cuatroc¡entoa trec€ mit ochoclentos noventa y ves con
80/100 solss).

ARTíCULO SEGUNDO - AUTORIZAR Ia ej€cución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto totat asciende a Sr 4,t3,O93.BO(cuatroclentos trece mll ochocbntos noventa y tr€s con 8O/lO0 solesj, siendo etflazo de ejecuc¡ón 45 dlas cálendarto, bajo la
modal¡dad de Administrac¡ón IndlrBcta (cont¡ata), bajo el siguiente detal¡e:

''.,ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR bajo Esponsabilidad, a la Gerencia de obras Públicas e Inffaestruclura y sub cerencia de
- l\4anten¡miento de lnfraestructura y vf88, reelizar lag acciones que correspondan a f¡n ds llevar adelante la €jecució; de la ficha técnica

. 
aprobada confome a sus atribuciones y facultades gtorgadas.

' 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Información, ta pubt¡cación de la prEsente Resotuc¡ón en el- Portal Inst¡tuc¡onal de la Pág¡na Web dr la Municipalidad Oistrital d6 Cerro Cotorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a todas las un¡dades orgán¡cas competentes, el fiel cumpl¡miento de ta presente resotución.

t$':ft
ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡n¡strativo municipal que contravenga ta pr€sente decisión.

REGISTRESE
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